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PUNSTITUCION DE COMPAÑIA 

DE R ESFONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA: EMPRESA DE BODEGAS 

RODPUYANGO CIA. LTDA. .- 

OTORGANTES: JUAN HERIBERTO 

ESPINEL — TAFIA, MILTON AUGUSTO 

ESPIMEL — TAFIA, RAMON —FERHANDO 

  

RBURMEO JIMENEZ Y OTRUS.- 

CAPITAL — SOCIAL: S/. 2"488.098.00 

UU LO 

  

233333333 

APRA na 

. A AS 

En la ciudad Je Laa d a Provincia de El Oro epública 

del Ecuador 

    

    
   hoy dia Miércolegéseis de Marzo de mil novecientos 

noventa y 58131 ante mí el Notario Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN: 

comparecen, Vor sus propios derechos, los señores: JUAN HERIBERTO 

ESFINEL TAPIA. casados MILTOM GUGUSTO ESPINEL TAPIA, casados RAMON 

FERNANDO BURFZO JIMENEZ, casado; HECTOR EDUARDO RURNEO MALAS, casados 

ARIOLFO FELIT ” QUEZADA ROMERO, Casado; JOSÉ GILBERTO GARCES PILATAXI, 

casado; ecurtorianos, domciliados en esta ciudad, mayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy fez 

con amplia ¿2ibertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados ¿e da presente Escritura Pública de CONSTITUELON DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a continuación“ 

"SEÑOR NOTF*10:- En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

sirvase autorizar la presente de Constitución de Compañia de 

Responsabilid-d Limitada que se otorga al tenor de las siguientes
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PRIMERA» COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir una Compañia 

los señores: JUAN HERIRBERFO ESPINEL TAPIA, casados MILTON AUGUSTO 

ESPINEL TAPIA, casados RAON FERNANDO BURHEO JIMENEZ, casado; HECTOR 

EDUARDO BURNEO MACAS, casados ARIOLFO FELIPE QUEZADA ROMERO, casado; 

MOSE GILBERTO GARCES PILAAXI, casado. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad." 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPANIA: ARTICULO PRIMERO: DEL NOMEREZ 

NACIONALIDAD y DURACION Y NOMICILIO.- La Compañia se denomina: 

EMPRESA DE BODEGAS BODPUYA!'IGD CTA. LTDA., es ecuatoriana, tendrá 

una duración de cincuent:í años, contados a partir de la 

inscripción de la presente escritura pública en el Registro 

ARCANO A A A 

El domicilio principal d> la Compañía es la ciudad de Machala, 

Frovincia de El Oro, nudiondo establecer, sucursales, oficinas 0 

agencias en otros lugares del pals. “TT TT TOTTTTA 

ARTICULO SEGUMDO: DEL OBJE IO SOCIAL.- La Compañía tendrá como objeto 

la prestación de servicios iduaneros en general, tales como: ===" 

a. El almacenamiento tem»oral de mercaderia, asi como maquinaria 

liviana y pesada. tinto para la importación como para la 

exportación de las miSmaSspo—- TT TT 
e 

b.- El depósito comercial públicos“ 

c.-- La carga y descarga d- las mercancias y maquinarias; Ya ==" 

ó.7 La movilización de lo señalado en los literales anteriores bajo 

el régimen de tránsito aduanero, en vehiculos de su propiedad 0 

de ABEL TIT 

En todo caso, la Compañia ¡odrá celebrar todo acto o contrato que le
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vermita el curvlimiento de Su Objeto. 

ARTICULO TERCSROz DEL  EAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

compañia es de DOS MILLOMES CUATROCIENTOS MIL SUCRES  (5/.2"488.8680), 

dividado en ¡los mil cuatrocientas (2.488) participaciones iguales, 

acumulativas € indivisibles de Un mil sucres (S/.1.900) cada una. "--""- 

ARTICULO CUÁAR:i0:2 DE LAS PARTICIPACIONES. Todos los socios gozarán 

de iguales derechos y tada participación dará derecho a un 

voto, en las resoluciones de Junta General." TIT 

Las participa iones de cada socio constarán en un certificado de 

aportación. vs] mismo que indicará, además, su carácter de no 

O 

ARTICULO QUINIO: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION.— La compañia será 

gobernada por la Junta General de Socios y administrada por el 

Fresidente y el Gerente General..-———-—"———"—T—TT TT 

ARTICULO SEXTI: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General 

formada por lo, socios legalmente convocados y reunidos, es la máxima 

autoridad de Ja coman A A A A 

La dunta Gen=ral tendrá todas las atribuciones y facultades que le 

confiere la Le+- de Compañias» y en especial su Artículo ciento 

veinte. con e:«cepción de aquéllas que por estos Estatutos se confiere 

a los funciona cios de la Compañia.“ —"—“"——-="—--TT mo 

ARTICULO SEPTIMOs DE LA CONVOCATORIA, QUORUN Y  MAYORIA.- La 

  

convocatoria + Junta General de Socios se hará con por lo menos ocho 
- a A 

dias de anticipación a la fecha de la reunión y mediante 
¡qIÍ ] _ ÁÁA- A ll TT A HQ ——— —— — —_  _—__ > É0ÉQÉQ——— 

24 

25 

26 

27 

  

comunicación *scrita dirigida al domicilio de cada uno de los socios 

2 0 0002 0K0K<« A 

de la cual -1 socio notificado dejará constancia de haberla 

La: - 1 ATT _ o —o QQ o Oo 

FROiBiBO. ooo 

O _— 

28 El Quórum de la Junta Generali en primera convocatoria estará 

q _ a
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constituido por los socios «ne representen más de la mitad del capital 

social, sin perjuicio de 1.5 excepciones legales a estatutarias. En 

segunda convocatoria, se reunirá con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. "=== 

La dunta General adoptará sus resoluciones por mayoria absoluta de 

votos concurrentes. de acuerdo al capital que representen, Salvo las 

excepciones previstas en la Ley de Compañias o en las presentes 

estipulaciones. A 

ARTICULO QCTAVO: DE LA DIVECCION Y ACTAS.- Las Juntas Generales de 

Socios serán presididas ¡or el Presidente o por quien estuviere 

haciendo sus veces; 0, cuando falte este funcionario por un socio 

elegido por la misma Junta ¡ara el efecto. Tome 

En la dunta General, el Gerente General de la Compañía hará las veces 

de secretario y en caso de ausencia o falta actuará como secretario 

ñd-hoc el socio que para el efecto fuere designado por la Junta 

Be A A A A A 

Las Actas de las Juntas Geni rales se llevarán por el sistema de hojas 

móviles escritas a máquina. en el anverso y reverso, y deberán ser 

foliadas con numeración continua y Sucesiva, rubricada una por una por 

A 

ARTICULO MOVENO: DEL PRESILENTE.- £1 Presidente de la Compañia podrá 

ser socio o no de la mima. Será nombrado por un periodo de dos 

añOS, sin periuicio de ser indefinidamente reelegido, sus 

atribuciones y deberes so los Siquientes TT o 

ar Presidir las reuniores de Junta General y controlar el 

cueplimienteo de las resoluciones adoptadas por la mismaz=--""=- 

b.- Reemplazar al Gerente General de la Compañia en caso de falta, 

ausentia 0 impedimento temporal o definitivo de éste, y en este



    
   

1 
último sutuesto hasta que la dunta General provea la nueva 

2 : o 
designació 3 TIT 

OR 3 Cc. las demás que le confieren la Ley de Compañias y los presentes 

4 ESMAS 

losé Cabrera R. 
otaria 2da. 5 ARTICULO DECIMSA: DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General podrá o no 
Machala - Ecuador 

6 ser socio de 1]: misma. Será nombrado por un periodo de dos años, sin 

7 períuicio de que pueda ser reelegido indefinidamente. Tendrá las 

8 siguientes atr>buciones y deberes: TI 

9 a. Actuar cos? secretario de la Junta General y" 
_ mn 

10 b.- Eiercer 1. Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

Compañia: TT TTD . 

£.- Convocar 7 la Jupta General en los términos del Artículo Séptimo 

de estos Estatutos; yy "TT TT TA 

- En fin, iendrá las más amplias atribuciones, excepto aguéllas que 

le prohiba o limiten los presentes Estatutos." 

TICULO DECIMO PRIMERO: DE LA —— REFRESENTACION —LEGAL.- La   Jepresentación Legal, ¿udicial y Extrajudicial de la Compañia, la 

iene el Gerente General de la misma y se extendrá a todos los asuntos 

19 relecionadas con su obieto social, en operaciones civiles Y 

O 20 mercantiles y con no más limitaciones que las que pueda 

21 encontrarse en los presentes Estatutos y en la Ley .——--o"-—----=---- 

22 En caso de av'encias falta o impedimento temporal o definitivo del 

23 Gerente General. el Presidente asumirá la representación legal de la 

24 Compañia. en las condiciones y con las facultades que los presentes 

25 Estatutos preto ide A 

26 ARTICULO DECÍNO SEGUNDO: DE LA FISCALIZACION.- En cualquier momento 

27 que lo juzgue uecesario la dunta General de Socios podrá fiscalizar la 

28 marcha económi a y administrativa de la compañia, para lo cual podrá
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adoptar las resoluciones y designar a la persona O personas que 

considere convenientes, a las que le señalará sus atribuciones y 

A 

TERCERA: —SUSCRIPCION E INTI GRACION DEL CAPITAL.- El capital social de 

la Compañia se encuentra di tegramente suscrito y pagado en numerario 

en un cincuenta por ciento ¿38%) cada una de sus participaciones, de 

acuerdo al siguiente detalle 2-—--———— A 

socio No. PART. LAPITAL CAPITAL CAPITAL 

5/.1.990 SUSCRITO FAGADO — POR PAGAR 

C/U 

Juan H. Espinel Tapia 388 — S/. 400008 S/. 280.908 S/. 248.800 

fiilton Á. Espinel Tapia 488 * 484.008 " 268.608 " 289.909 

Héctor E. Burneo Macas 400 ” 408.098 " 2a0.aga " 208.069 

áriolfo f. Quezada Romero 388  * 408.008 * 200.990 " 200.948 

Ramón F. Burneo Jiménez 498 " 4980.008 " 208.009 " 290.B06 

dosé G. Garcés Pilataxi 488 “ 468.608 ” 266.008 ” 208.000 

TOTAL: 2.188. S/.2'400.000 S/.1"200.000 5/.1'209.988 
eL cincuente por clienta (ex) resxtan<e SClOcubrira en numwrario Y de 

contada *n *.l plaza de an aros, QUE correrá a partir de la inacripcióda 

de 14 prezente Excritura en «-l Regiatro Mercantil. ———"——-——————— o - 

CLAUSULA CUARTA: AUTORIZACIUN.- Los socios facultan expresamente a los 

abogados Nécker Franco Maldunado y/o Teresa daramillo Molina para que 

efectúen todos los trámiies y gestiones necesarias conducentes a 

obtener la legal aprobación de la presente escritura de Constitución 

de la Compañid. TT IA 

f) Mécker Franco Maldonadu.- Matrícula ciento sesenta y ocho.” El 

Hasta aqui la minuta. Fara su otorgamiento se observaron 
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Mula dias, Huerna 00. 1096 

  Bb DANCO. PEL OMIp O RAMDA £0.A., TIENE A BARN CERTIFICAR QUE LA 
COMPABIA EMPRECA fi SODEGAL DODPUYANGO CIA. LIDA. EN PROCESO DB 
FORMACION MANTAS UNA CUENTA DE JIPEGRACION DE CAPETAL POR LA 
SUMA 1 ; M3.00N,b0 CIN IULERON PRACIENTOS (MIL. 00100 
DUCHEND). JYA VORME UE APORTACIÓN Ei LA SIGUIENTE 

   

       

  

2 BR. UUAN METIA cra EXPINEL TAPIA / 
K. MIVUFPON AU ESPINEL TAPIA 

«2 SR. ORAMON VERNAILO BURNDO OLUMENDO 
- GR. ULOTOR EDO/ ELO BURNIO MACAL 

R. ARIOLEÓO FPEJ PE QUEZADA LOMERO 
De BR. JOSE GIL GARCES PILATAXI 

ZOD_ADA, vo 

  

   
na 20    

POBDAL o o Pf. no. A] 

EL VALOR COL 
CORNZA AD 
COUDANTA CUNA 

    

¿TENTE A ESTE CERTIFICADO, OEÉRA  TUECIO EN 
UN DE LOS. ADMINISTRADORES DE LA NUEVA 
SUE ESTA HAYA QUEDADO DEBIDA Y LEGALMENTE 

   

  

     
    

  

            

  

COBOTITVIDA Y DE QUE Sl PRESENTEN o BANCO DEL 

PONGURAHBA. POD DUO DOCUMENTOS DEBIDAMENTE EXCRTT Y LA 

  

    

  

COMONLEUACION 404 “LFICACIOÓN DOR FARTE DE LA SUPERENTENDRRO JA 
DEC COMDARLAS, QU ACREDITE AE LA COMPANIA (A TERMINADO —£0 

TRAMITE DE CONSTITO PON Yo PUEDA RETIRAR DOC DINERA3 DEPOSITADOS 
EN LA CUENTA DE LMNIOABACIOÓN DE OCArITALb. 

    

¡FNEIDA COPUARTA No LIEGAIRIS A CUA 
ER LA VENTA DE 

EGRADO A o 2 PIN 
ME ESTE 

   

   
OTITOLRGE, EL DEPOSITO 

YI FUN DE” CAPITAL, CORRA 
y TP LA LA DEVOLUCION DEL 
LUEGO Dl HABER RECIBIDO LR LA 

     

  

   

    

      

   

  

CEL 

  

D 

EIN PEN MULA j ai UDARÍAS UNA AUTOLIZACIOÓN OTORGADA PARA 
Va REEUTO. 

  

  

A 

2. ABEL ROL QU A 
CARENTE EJECUTIVO AE OL ¡ENT 

CUCURCAL MACHALA CUCURGAD MACHALA 

     



los preceptos legales del Caso. e presentan sus 

respectivas Cédulas de Identidad y Certificados de 
2 

OR 3 Votación. Y. leida que fue esta escritura integramente por 

4 
mi el Wot-rio A los comparecientes, aquéllos se ratifican 

losé Cabrera R. en todo lo expuesto y  Hfirmaní conmigo en unidad de 
otaria 2da. 
Machala - Ecuador 

5 

6 acto, de todo lo cual, doy fe.- , 

; / 
e Aia 28 

O 

9 
Sr. Juan Heriberto Espinel Tapia 

E. 1. No. 18019861 1-6 

“Cc. y. Ho. 1311645 

  

Sr. ffilton Aucu£to Espinel Tapia 

£. 1. No. 050067874-3 

<=" 
Sr. Ramón Fernindo Rurneo diménez 

Ho. 033-159   

  

19 

0 20 y C. 1. Ho, 070211904-1 

21 C. Y. Mo. 039-043 

22 

23 

24 Sr. Héctoy Eduirdo Burneo Macas 

25 €. 1. No. 0700246630 

26 €. Y. Ho. 039-045 

27 

28 51.
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cuen las firmasñ.- A 

. f 
Sr. firiolfo Felipe Quezada Romero 

CT. 1. Ho. 0700478324 

C. V. Wo. 221-237    

   

  

ÓN 
> > 

Garcés PiJataxi 
       

  

  

CT. 1. No. 0600037758       

SE OTORGO ANTE MI; v, en fe de ello, confiero ESTE TERCER TESTI 

MONIO EN FOTOCOPIA NUE ES IGUAL A SU ORIGTNAL, que sello, PU    
y rubrico en los mismos lugar y fecha de su celebración ".- 

  

RA=



losé Cabrera KR. 
otaria 2da. 
Machala - Ecuador 
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Siento como tal que con fecha de hoy he dado cumplimiento 

a lo dispuesto en el Articulo Segundo, de la Resolución 

No. 96-6-1-1-0203, de fecha 7 de Marzo de 1.996, dictada 

por el Intendente de Compañias, mediante la cual se 

aprueba la Escritura Pública de Constitución de Compañla, 

que antecede, y de la cual he tomado debida nota al margen 

de la matriz, de la citada escritura celebrada ante el 

suscrito Notario. 

Machala, 8 de Marzo de 1.996 

  CERTI



FICO: “Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.  96-6-1-1-0203, dictada por el señor 

Intendente de Compañías de Machala, el Y de Marzo de 

1.996; aueda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 155 y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 322.- : Machala, a once de Marzo de mil 

novecientos noventa y seis.- El Registrador Mercantil.- 

   
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 

copia auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. B78 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a once de Marzo de mil 

novecientos noventa y sels.- El Registrador Mercantil.-x- 

  

- REGISTRADOR 
+ DEL CANTON ara 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes referida y 

una copla de la Resolución que aprueba la Constitución



  

de “la Compañía 

LTDA..- Machala, 

noventa ' y seis.- 

  

EMPRESA DE BODEGAS  BODPUYANGO «CIA. 

á once de Marzo de mil novecientos 

El Registrador Mercantil.-x-Xx-X-X-X-X-P- 

    

e. 
CARLOS MIGUEC-S 
REGISTRADOR MERCAN 

:. DEL CANTON MACHALA' 
y . e 

$ 
5 

ur


